
GUÍA PARA UNA
CONVIVENCIA ÉTICA
ENTRE ESTUDIANTES

Y DOCENTES

No solicitar ni compartir datos
personales, usar siempre los
canales institucionales.

No tomar fotos personales dentro
o fuera del aula, salvo en contextos
grupales y con fines académicos.

Usar las plataformas institucionales
designadas para la comunicación y el
intercambio de materiales.

Evitar sostener reuniones
individuales a puerta cerrada con
estudiantes.

No aceptar encuentros individuales
con estudiantes fuera del campus,
salvo actividades académicas
grupales previamente aprobadas.

No establecer relaciones
personales o afectivas con
estudiantes con quienes se tenga un
vínculo académico directo.



Preguntar y registrar pronombres
y nombres al inicio del periodo.

No consumir alcohol o sustancias
psicoactivas con estudiantes,
dentro o fuera del campus.

Evitar tratos preferenciales por
afinidades personales, afectivas o
ideológicas.

Evitar comentarios o
insinuaciones personales en el
espacio académico.

Definir desde el inicio reglas claras
de convivencia y entrega para
prevenir ambigüedades futuras.

No hacer comentarios sobre la
apariencia física, el respeto es
fundamental.

En clases deportivas o con
contacto físico, el consentimiento
previo es obligatorio.

En caso de presenciar o tener conocimiento de alguna
situación que contravenga los lineamientos anteriores, se
puede reportar escribiendo al Comité de Atención a la

Violencia de Género al correo: buzon-genero@ibero.mx 


